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[bookmark: _Toc186059282]ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS

ANA		Autoridad Nacional del Agua
AR5		Quinto Informe de Evaluación (del inglés fifth assessment report)
Bl		Barril
BTR		Informe bienal de transparencia (del inglés Biennial transparency report)
CH4		Metano
CO		Monóxido de carbono
CO2 eq		Dióxido de carbono equivalente
COVDM		Compuestos Orgánicos Volátiles Distintos del Metano (NMVOC, por sus siglas en inglés)
CRT		Tabla común de reporte (del inglés common reporting table)
Directrices del IPCC de 2006 	Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero
DGAAMI	Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria
DQO		Demanda química de oxígeno
FE		Factor de Emisión
GC		Garantía de la calidad
GEI		Gases de Efecto Invernadero
Gg		Gigagramos
I		Fracción de corrección para efluentes industriales
INFOCARBONO	Disposiciones para la elaboración del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero
INGEI		Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero
IPCC		Grupo intergubernamental de expertos sobre cambio climático (del inglés Intergovernmental Panel on Climate Change)
kg		Kilogramo
kt		Kilotonelada
kt CH4		Kilotonelada de metano
kt CO2 eq	Kilotonelada de dióxido de carbono equivalente
m3		metros cúbicos
mg		Miligramo
MINAM		Ministerio del Ambiente
MRV		Medición, Reporte y Verificación
MYPE		Mediana y Pequeña Empresa
NA		No aplica
NE		No estimado
NO		No ocurre
NOX		Óxidos de nitrógeno
PCA		Potencial de calentamiento atmosférico (del inglés Global Warming Potential)
PRODUCE	Ministerio de la Producción
RAGEI		Reporte Anual de Gases de Efecto Invernadero

[bookmark: _Toc186059283]RESUMEN EJECUTIVO

El Reporte Anual de Gases de Efecto Invernadero (RAGEI) del Sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales describe el proceso de estimación y resultados de las emisiones de GEI del periodo del 2000 al 2021. Este reporte ha sido elaborado aplicando las metodologías de las Directrices del Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (en adelante, Directrices del IPCC de 2006) y considerando las Decisiones adoptadas por la COP respecto a la presentación de los Informes Bienales de Transparencia (BTR, por sus siglas en inglés) en el contexto del Acuerdo de París.

Este documento reporta valores de GEI en forma agregada, expresados en dióxido de carbono equivalente (CO2 eq), utilizando el Potencial de Calentamiento Atmosférico (PCA) proporcionado por el IPCC en su Quinto Informe de Evaluación (AR5, del inglés Fifth Assessment Report), que se basan en los efectos de los GEI en un horizonte temporal de cien años.

Las emisiones de GEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales en el año 2021 fueron 37,51 kt CH4 que equivale a 1.050,30 kt CO2 eq. Se han actualizado las emisiones de los años correspondientes a los reportes anteriores, considerando algunas actualizaciones de los datos de actividad. Además, se ha completado la serie temporal que abarca las emisiones anuales para el periodo del 2000 al 2021. Respecto a la evolución de emisiones de GEI, se tiene que las emisiones del año 2021 se incrementaron en 21,70% respecto al año 2000 y en 1,13% respecto al año 2020.

Por otro lado, para el año 2021, se estimaron los gases precursores siguiendo la metodología de European Environment Agency, EMEP/EEA air pollutant emission inventory guidebook 2019. Se incluyeron dentro de los resultados la estimación de emisiones de los compuestos orgánicos volátiles distintos del metano (NMVOC).   










[bookmark: _Toc186059284]INTRODUCCIÓN


El Ministerio del Ambiente (MINAM), a través del Decreto Supremo N°013-2014-MINAM, aprobó las disposiciones para la elaboración del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, INFOCARBONO, el cual constituye el arreglo institucional nacional para la planificación, elaboración y gestión de los Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero, a través de un esquema de trabajo en conjunto con las instituciones del Estado; y es una de las herramientas de la medición, reporte y verificación (MRV) de mitigación del Sistema para el Monitoreo de las Medidas de Adaptación y Mitigación, según lo descrito en el artículo 32 y el artículo 51 del Reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático (LMCC).

En este contexto, la Resolución Ministerial N°168-2016-MINAM designa al Ministerio de la Producción (PRODUCE) como entidad competente para la elaboración del Reporte Anual de Gases de Efecto Invernadero (RAGEI) del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de las aguas residuales industriales. Dentro de PRODUCE, la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria (DGAAMI) es la responsable de elaborar y presentar el RAGEI en el marco de sus competencias.

El presente RAGEI reporta las emisiones correspondientes al periodo del 2000 al 2021. El RAGEI es un instrumento de gestión importante para la toma de decisiones en lo que refiere a la mitigación del cambio climático, en el marco de los compromisos asumidos por el Perú como parte de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y del Acuerdo de París, al estar comprometidos a reducir sus emisiones de GEI, en el marco de sus Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, del inglés Nationally Determined Contributions). 

El presente RAGEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de las aguas residuales industriales ha sido elaborado con la asistencia técnica del MINAM, a través de la Dirección General de Cambio Climático y Desertificación (DGCCD).



1. [bookmark: _Toc174007408][bookmark: _Toc186059285]SITUACIÓN DEL SECTOR, ARREGLOS INSTITUCIONALES E INFORMACIÓN TRANSVERSAL

1.1 [bookmark: _Toc186059286]Situación del sector

El PRODUCE en el marco de sus competencias a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria (DGAAMI) es el responsable de coordinar la recopilación de información nacional sobre la actividad del sector industrial del subsector PYME e Industria.

En el año 2021, el desempeño de la producción manufacturera, medida por el Índice de Volumen Físico (IVF) para el sector industrial manufacturero, registró un importante crecimiento de 18,7%, respecto al año anterior (PRODUCE, 2022). 

Los principales factores que afectan el desempeño de la producción manufacturera están relacionados con el comportamiento del sector externo, el comportamiento del sector interno y el comportamiento del sector construcción. En el 2021, el desempeño positivo que experimentó la industria de la manufactura fue impulsado por el alza de las exportaciones industriales y, a su vez, por la recuperación de la demanda local (PRODUCE, 2022).

En relación con el sector externo, las actividades industriales primarias orientadas al mercado externo presentan incrementos, con relación al año anterior, en actividades como la elaboración y conservación de pescado, crustáceos y moluscos (+12,8%), producción de cárnicos (+2%) y la fabricación de productos de la refinación del petróleo (+19,4%); y disminución en actividades de elaboración de azúcar (-8,2%) y fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos (-4,7%) (PRODUCE, 2022)

Por su parte, en el sector interno, las principales actividades industriales orientadas a la demanda interna cerraron el año con comportamientos positivos. Entre ellas se aprecia la recuperación de los productos de primera necesidad que tuvieron una mayor demanda de las actividades tales como; panadería (+16,7%), bebidas (18,6%), molinería (+3,5%) y productos farmacéuticos (+8,5%) (PRODUCE, 2022)

Por otro lado, PRODUCE, como órgano rector del subsector Pesca y Acuicultura y de acuerdo a su función y responsabilidad, cumple con brindar de manera trasparente y oficial la información estadística sobre el desenvolvimiento productivo y comercial de la actividad pesquera y acuícola.

1.2 [bookmark: _Toc186059287]Descripción de los arreglos institucionales

1.2.1 [bookmark: _Toc186059288]Entidad responsable de la elaboración del RAGEI

De acuerdo con la Resolución Ministerial Nº 168-2016-MINAM, el PRODUCE es la entidad competente encargada de la elaboración del RAGEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de las aguas residuales industriales (5.D.2). PRODUCE a través de la DGAAMI se encarga de elaborar y presentar el RAGEI en mención.

Para la elaboración del RAGEI, la DGAAMI del PRODUCE, coordina con diversos actores al interior del PRODUCE, así como otras entidades proveedoras de información. 
En la Tabla 1, se describe los roles de las principales entidades involucradas en la elaboración del RAGEI Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales 2021. 
 
[bookmark: _Ref170917333][bookmark: _Toc186060938][bookmark: _iws4do1z9ny6]Tabla 1. Rol de las entidades involucradas en la elaboración del RAGEI
	Entidad
	Rol en la elaboración de RAGEI

	Ministerio de la Producción 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Industria - DGAAMI
	· Responsable de coordinar la recopilación de información nacional sobre la actividad del sector industrial del subsector PYME e Industria. 
·  Responsable de preparar el RAGEI de aguas residuales industriales (conformado por un informe, una planilla de cálculo y documentación de sustento).

	Ministerio de la Producción 
Dirección General de Asuntos Ambientales, Pesqueros y Acuícolas – DGAAMPA
	· Responsable de coordinar la recopilación de información nacional sobre la actividad industrial del subsector Pesca y Acuicultura y hacerla llegar a la DGAAMI.

	Ministerio de la Producción 
Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos (OGEIEE)
	· Responsable de proveer la información nacional sobre la actividad del sector industrial.


Fuente: Elaboración propia

1.2.2 [bookmark: _Toc186059289]Proceso de preparación del RAGEI

Para la elaboración del RAGEI Desechos 2021, la DGAAMI de PRODUCE se organizó internamente, asignando un profesional a cargo de la supervisión y coordinación del RAGEI; así como de la recopilación de información, el cálculo de las emisiones y el desarrollo del reporte.

En julio de 2023, se inició el proceso de elaboración del RAGEI con las coordinaciones entre el MINAM y PRODUCE, para la preparación del cronograma de desarrollo de los RAGEI en función del plan de mejora del RAGEI anterior y los resultados de la garantía de la calidad realizado por la firma consultora Gauss International Consulting (en adelante, Gauss), y los hallazgos identificados por el equipo revisor de la CMNUCC, como parte del proceso de análisis y consulta internacional (ICA, del inglés International Consultation and Analysis), del Tercer BUR.

Entre julio y octubre de 2023, se realizó la recopilación de información a partir de la solicitud de información a las entidades oficiales. Las fuentes de información recolectadas fueron de dos tipos: (a) información publicada, que incluye publicaciones digitales oficiales de páginas de internet o (b) información recibida y comunicaciones que incluye mensajes de correo con archivos adjuntos, oficios, memorandos y cartas enviadas en digital o en físico. La información recolectada se obtuvo principalmente de los anuarios y/o información estadística nacional del sector. 

A partir de noviembre de 2023 hasta abril de 2024, se realizó el procesamiento de los datos y el cálculo de las emisiones de GEI de la serie anual desde el año 2000 hasta el 2021. De mayo a setiembre de 2024, MINAM realizó el control de calidad de los resultados de las emisiones de GEI y se preparó el documento del RAGEI Desechos del periodo del 2000 al 2021.

En octubre de 2024, se llevó a cabo el proceso de garantía de la calidad realizado por la CMNUCC bajo la coordinación de la DGCCD del MINAM. Los hallazgos del equipo revisor, compuesto por expertos de la CMNUCC, dieron lugar a una serie de recomendaciones con diferentes plazos de implementación, las cuales se evaluaron en noviembre 2024 y se han agregado al plan de mejora para su implementación en los siguientes reportes.

1.2.3 [bookmark: _Toc186059290]Archivo de la información

PRODUCE como entidad responsable del RAGEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales, tiene a cargo el archivo y gestión de información a través del sistema de información documentaria en la plataforma de Alfresco del INFOCARBONO, para el almacenamiento y resguardo de la información, cuyas credenciales fueron asignadas desde el MINAM.
[bookmark: _Ref171024140]Una vez recopilada y procesada, la información se almacena en archivos digitales a través de una carpeta digital que contiene todos los documentos concernientes a la elaboración del RAGEI, según la estructura presentada en la Tabla 2. 

[bookmark: _Toc186060939]Tabla 2. Estructura y contenido de la carpeta de archivo del RAGEI
	Carpeta
	Descripción

	Información de soporte
	Contiene la relación de documentos que poseen parte de la información requerida para la estimación de emisiones GEI y gases precursores.  

	Planillas de cálculo
	Archivos formato Excel que contiene el flujo de información e implementación de las ecuaciones empleadas para la estimación de emisiones GEI y gases precursores.

Archivos con el procesamiento de la información utilizada para la estimación de las emisiones GEI y gases precursores. Contienen adicionalmente, la descripción de supuestos y aclaraciones en cuanto al uso de la información y análisis para las estimaciones correspondientes.

	Reporte
	Contiene el informe del RAGE Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales


Fuente: Elaboración propia

1.3 [bookmark: _Toc174007414][bookmark: _Toc186059291]Breve descripción general de las metodologías y las fuentes de datos utilizadas

1.3.1 [bookmark: _Toc186059292]Metodología de estimación

El RAGEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales ha sido elaborado aplicando la metodología que establecen las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, específicamente se utilizó el capítulo 6 del volumen 5 referido al sector Desechos. 

De acuerdo con las Directrices del IPCC 2006, en el sector Desechos para la Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales, se utiliza la metodología de Nivel 1, considerando la información disponible.

El GEI estimado es CH4 y los gases precursores como los compuestos orgánicos volátiles diferentes a metano (NMCOV) que ocurren a nivel nacional como resultado de las actividades del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales. En la Tabla 3 se presentan las categorías y gases estimados y reportados en este RAGEI.

[bookmark: _Ref183696920][bookmark: _Toc186060940]Tabla 3. Categorías y GEI incluidos en las estimaciones del sector
	Categorías de fuentes y sumideros
	GEI y precursores estimados

	5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	CH4
NMVOC


Fuente: Elaboración propia

1.3.2 [bookmark: _Toc186059293]Principales fuentes de información de los datos de actividad

Los datos de actividad utilizados en la elaboración del RAGEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales provienen principalmente de datos de las estadísticas nacionales. Cabe resaltar que, a lo largo de la serie anual, se han utilizado las mismas fuentes de información en todos los años.

En la Tabla 4, se resumen las principales fuentes de información consultadas para los datos de actividad.

[bookmark: _Ref177462869][bookmark: _Toc186060941]Tabla 4. Principales fuentes de información de los datos de actividad
	Categorías
	Principales datos
	Principales fuentes de información

	5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	· Cantidad de producción industrial.
· Cantidad de producción pesquera.
· Tipos de tratamiento por actividad industrial.
	· Anuario Estadístico Industrial, Mipyme y Comercio Interno
·  Anuario Estadístico Pesquero y Acuícola
· Información ANA


Fuente: Elaboración propia

1.4 [bookmark: _Toc186059294]Breve descripción general del plan e implementación de Control de Calidad (CC) y Garantía de Calidad (GC)

En esta sección se describe los procedimientos de Control de la Calidad (CC) y Garantía de la Calidad (GC) implementados en el RAGEI. El MINAM, como la entidad responsable de la conducción del INFOCARBONO, coordina los procesos de control de la calidad y garantía de la calidad del RAGEI.

1.4.1 [bookmark: _Toc174007418][bookmark: _Toc186059295]Control de calidad (CC)

Durante la elaboración del RAGEI, se han efectuado actividades de CC considerando el listado de procedimientos generales y específicos, de acuerdo a lo establecido en las Directrices del IPCC de 2006.

Los procedimientos de CC son realizados durante todas las etapas de elaboración del RAGEI y son aplicados en las planillas de cálculo y el informe de resultados. El PRODUCE, como entidad competente de la elaboración del RAGEI Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales, se encarga de realizar las actividades de CC durante la etapa de desarrollo de las estimaciones y la redacción del informe. Por su lado MINAM, implementa los procedimientos de CC durante las etapas de revisión y análisis de las planillas de cálculo y el informe del RAGEI.

En el Anexo 1 se presenta el listado de los procedimientos generales de CC y en el Anexo 2 se presentan los procedimientos específicos.

1.4.2 [bookmark: _Toc174007419][bookmark: _Toc186059296]Garantía de calidad (GC)

Respecto a la garantía de calidad, las actividades están referidas a las revisiones que son realizadas por terceros, que no están directamente involucrados en el proceso de desarrollo del RAGEI, con el fin de identificar posibles áreas de mejora. 

El proceso de GC tiene como objetivo verificar el cumplimiento de los requisitos y las recomendaciones de las Directrices del IPCC de 2006, de las Directrices de la Convención Marco para las comunicaciones nacionales y de las Decisiones adoptadas por la COP respecto a la presentación de los Informes Bienales de Transparencia (BTR, por sus siglas en inglés) en el contexto del Acuerdo de París. 

Para este documento, se consideraron los hallazgos y recomendaciones resultantes del proceso de GC realizado al Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI) anterior, correspondiente al periodo 2000 – 2019, el cual fue revisado por la firma consultora Gauss International Consulting (en adelante, Gauss). Dicho análisis planteó: (i) acciones urgentes, incorporadas en el RAGEI 2019, (ii) recomendaciones para el próximo inventario, en su mayoría incorporada en este RAGEI y (iii) recomendaciones de mejora continua (largo plazo), a ser consideraras en el siguiente RAGEI.  

Asimismo, se consideraron los hallazgos identificados por el equipo revisor de la CMNUCC, como parte del proceso de análisis y consulta internacional (ICA, del inglés International Consultation and Analysis), correspondiente al Tercer BUR.

Adicionalmente, se han agregado al plan de mejora las recomendaciones derivadas del proceso de garantía de la calidad realizado al INGEI del periodo 2000 al 2021, llevado a cabo por la CMNUCC bajo la coordinación de la DGCCD del MINAM, para su implementación en los siguientes reportes. 

1.5 [bookmark: _Toc174007420][bookmark: _Toc186059297]Evaluación general de la incertidumbre

Las estimaciones de la incertidumbre ayudan a priorizar los esfuerzos para mejorar la exactitud de los inventarios en el futuro y orientar las decisiones sobre elección de metodología. Asimismo, permiten que los usuarios de los inventarios comprendan la fiabilidad real de la estimación total y de sus componentes.

El análisis de incertidumbre se ha realizado aplicando el método 1 descrito en las Directrices del IPCC de 2006. Este método consiste en la estimación de las incertidumbres usando la ecuación de propagación de errores mediante reglas de combinación. Se obtiene una estimación del nivel de incertidumbre combinada (factores de emisión y datos de actividad) para la subcategoría y la incertidumbre de la tendencia entre el año de análisis y el año base, que en el presente caso son el 2010 y 2021, respectivamente. 

En el RAGEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales, para determinar la incertidumbre de los factores de emisión y de los datos de actividad, se utilizaron los valores por defecto recomendados por las Directrices del IPCC de 2006. 

La incertidumbre total para el año 2021, fue de 118,43%. Con respecto a la incertidumbre de la tendencia entre 2010 y 2021, se estimó en 156,65%. Se ha considerado como año base el 2010, dado que, para ese año se cuenta con estimaciones para todos los sectores del IPCC a nivel nacional. En el Anexo 3, se presentan los resultados de la incertidumbre total para el año 2021 y de la tendencia entre 2010 y 2021. 

1.6 [bookmark: _Toc186059298]Evaluación general de la exhaustividad

El RAGEI del sector Desechos, Categoría Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales incluye resultados de emisiones de CH4 para las cuales se contó con información sobre datos de actividad, factores de emisión y demás parámetros necesarios para efectuar las estimaciones. Las emisiones de N2O no han sido estimadas y fueron reportadas como “NE”, por la falta de metodologías apropiadas, tal como se indica en la Tabla 5. 

[bookmark: _Ref171961450][bookmark: _Toc186060942]Tabla 5. Categorías no estimadas (“NE”) en el sector Desechos
	GEI
	Categoría de fuente/sumidero
	Explicación

	N2O
	5.D.2. Aguas residuales industriales
	No se reporta las emisiones en esta categoría, debido a que no se cuenta con orientaciones metodológicas para su estimación.


Fuente: Elaboración propia

1.7 [bookmark: _Toc186059299]Métrica

El presente RAGEI ha sido elaborado utilizando los valores de potencial de calentamiento atmosférico (PCA) en un horizonte temporal de 100 años, que figuran en la tabla 8.A.1 del Quinto Informe de Evaluación del IPCC. Estos valores se utilizan para informar sobre las emisiones y remociones agregadas de GEI, expresadas en dióxido de carbono equivalente (CO2 eq) (IPCC, 2013). 

En la Tabla 6, se presentan los valores de PCA utilizados. 

[bookmark: _2xcytpi][bookmark: _1ci93xb][bookmark: _Ref177462933][bookmark: _Toc186060943]Tabla 6. PCA empleados en el RAGEI
	GEI
	PCA

	CH4
	28


Fuente: IPCC 2013

2. [bookmark: _Toc186059300]PANORAMA DEL SECTOR

2 [bookmark: _Toc183730009][bookmark: _Toc183787269][bookmark: _Toc186056703][bookmark: _Toc186059301]

2.1. [bookmark: _Toc186059302]Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (CRT 5.D.2)

2.1.1. [bookmark: _Toc186059303]Descripción de la categoría

En el tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2), se generan emisiones CH4 derivados de los tratamientos principalmente anaeróbicos de agua residuales industriales, principalmente de las que cuentan con altos contenidos de materia orgánica. 

En este sentido, el presente reporte se refiere a la estimación de las emisiones de CH4 procedentes del tratamiento in situ de las aguas residuales industriales. Según los niveles de producción y la carga orgánica en cada tipo de industria se generan efluentes de distintos volúmenes y niveles de DQO (también referido por sus siglas en inglés COD que significa Chemical Oxygen Demand), los que condicionan la mayor o menor generación de emisiones.

Las emisiones de CH4 derivadas del tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2), es una categoría principal del INGEI.  

En el año 2021, las emisiones de GEI por el tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2) fueron 1.050,30 kt CO2 eq, lo que representó el 9,60% de las emisiones del sector Desechos. La Tabla 7 presenta la evolución de las emisiones de GEI en esta sub categoría, para los principales años de la serie anual de 2000 al 2021. 

Las emisiones del 2021 presentan un incremento de 21,70% respecto al año 2000, y de 1,13% respecto al 2020. La Figura 1 ilustra la tendencia de las emisiones de GEI, donde se observa un comportamiento predominantemente ascendente durante el periodo 2000 al 2021, debido al incremento de la producción manufacturera y de pesca en las aguas residuales industriales.


[bookmark: _Ref183782247][bookmark: _Toc186060944]Tabla 7. Emisiones de GEI de 5.D.2 Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (kt CO2 eq), 2000 - 2021
	Categorías
	CO2 equivalente (kt)
	Variación (%)

	
	2000
	2005
	2010
	2015
	2018
	2019
	2020
	2021
	2000/ 2021
	2020/ 2021

	5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales 
	863,03
	713,48
	977,40
	1.095,51
	1.243,26
	1.102,81
	1.038,53
	1.050,30
	21,70
	1,13


Fuente: Elaboración propia





[bookmark: _Ref185370250][bookmark: _Toc186060954]Figura 1. Tendencia de emisiones de GEI de 5.D.2 Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (kt CO2 eq)

Fuente: Elaboración propia

En el Anexo 4, se presenta los resultados de emisiones de GEI del sector Desechos, Categorías tratamiento aguas residuales industriales del año 2021.

Para el 2021, el principal aporte en las emisiones de GEI para esta subcategoría, esta asociado a la industria de pulpa y papel con el 52,26%, seguido de la industria de carnes y aves con el 23,76%. Las industrias de malta y cereveza y elaboración de pescado, cobran relevancia con aportes a la emisión de alrededor del 5% cada una. La distribución de aportes por industria se presenta en la en la Figura 2.

[bookmark: _Ref171692036][bookmark: _Toc186060955]Figura 2. Distribución de emisiones GEI por sector industrial, 2021

Fuente: Elaboración propia
Por otra parte, los gases precursores de GEI estimados en el año 2021 son los compuestos orgánicos volátiles diferentes a metano (COVDM), los resultados se presentan en la Tabla 8.

[bookmark: _Ref171095368][bookmark: _Toc186060945]Tabla 8. Emisiones de gases precursores GEI, 2021
	Categorías de fuente y sumideros
	Gases precursores GEI [kt]

	
	NOX
	CO
	COVDM
	SOX

	5D2 - Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales 
	NE
	NE
	0.002
	


Fuente: Elaboración propia

2.1.2. [bookmark: _Toc186059304]Metodología

El árbol de decisiones presentado en la Figura 6.3 del Capítulo 6, Volumen 5 de las Directrices del IPCC de 2006, sugiere utilizar el método de Nivel 2 para estimar las emisiones de CH4 generadas por el tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2), dado que se trata de una categoría principal. Sin embargo, debido a la falta de datos y factores de emisión específicos del país. Se aplica el método de Nivel 1. 

Las ecuaciones utilizadas se presentan en la Tabla 9, que se muestra a continuación.

[bookmark: _Ref170927225][bookmark: _Toc521874096][bookmark: _Toc186060946]Tabla 9. Ecuaciones empleadas para las estimaciones de GEI del sector desechos, 5.D.2
	Categoría
	Capítulo – Número
	Nombre de la ecuación

	5D2
	6.4
	Emisiones totales de CH4 procedentes de las aguas residuales industriales.

	5D2
	6.5
	Factor de emisión de CH4 para las aguas residuales industriales.

	5D2
	6.6
	Materia orgánica degradable en las aguas residuales industriales.


Fuente: Elaboración propia

Respecto a la estimación de las emisiones asociadas a gases precursores de GEI, se utilizó la Guía de inventario de emisiones de contaminantes atmosféricos de EMEP/CORINAIR 2019, el detalle de las ecuaciones empleadas se presenta en la Tabla 10.

[bookmark: _Ref171933512][bookmark: _Toc186060947]Tabla 10. Ecuaciones empleadas estimación de gases precursores de GEI en el sector desechos, 5.D.2
	Categoría
	Capítulo
	Nombre de la ecuación

	5.D
	Capítulo 5.D Wastewater handling. 
	Ecuación 1 Tier 1 - Pág. 6
Table 3-1 Tier 1 emission factors for source category 5.D Wastewater handling - Pag. 7


Fuente: Elaboración propia

Datos de actividad

Los datos de actividad del tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2.) corresponden a la producción por tipo de industria, la cual es generada y publicada por el PRODUCE asociada a los subsectores de MYPE e industrial y pesca y acuicultura. Esta información es publicada en los Anuarios Estadísticos de PRODUCE, sin embargo, en caso de no estar disponible, se solicita a la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos y/o a la DGAAMPA. La Autoridad Nacional del Agua (ANA) es una fuente externa de consulta de información principalmente de tipos de tratamiento realizados a los efluentes por parte de la industria.
La Tabla 11 presenta los datos de actividad y fuentes de información utilizadas para estimar las emisiones por el tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2).

[bookmark: _Ref185437175][bookmark: _Toc186060948]Tabla 11. Datos de actividad y fuentes de información de 5.D.2. Aguas residuales industriales
	Dato Nacional
	Unidad
	Fuente de información
	Uso de la información

	Producción industrial según tipo de industria - subsector MYPE e Industria
	Masa (Toneladas, Kilogramos), Volumen (Litros, Galones, Barriles) / año
	Anuario Estadístico Industrial, Mipyme y Comercio Interno, publicado por la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos de PRODUCE.
Instituto Nacional de Estadística e Informática. (s.f.). Series Nacionales.
	Para estimar el contenido orgánico degradable en el agua

	Producción industrial según tipo de industria - subsector pesca y acuicultura
	Masa (Toneladas) / año
	Anuario Estadístico Pesquero y Acuícola, publicado por la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos de PRODUCE. 
Instituto Nacional de Estadística e Informática. (s.f.). Series Nacionales.
	

	Tipos de tratamiento de las aguas residuales industriales previos a su vertimiento al cuerpo de agua natural
	tipos (descriptivo)
	Autoridad Nacional del Agua. (2020). 
Autorizaciones de vertimientos de aguas residuales tratadas (2009-2020) - Registro administrativo de vertimientos y reusos de aguas residuales tratadas. Información reportada por la Autoridad Nacional del Agua, en el marco de la elaboración del RAGEI 2016.
Ministerio del Ambiente - Ministerio de la Producción. (2021). Evaluación de tratamientos de efluentes industriales (para RAGEI 2016) a partir de información reportada por la Autoridad Nacional del Agua, en el marco de la elaboración del RAGEI 2016, de " autorizaciones de vertimientos de aguas residuales tratadas" de su "Registro administrativo de vertimientos y reusos de aguas residuales tratadas". 
	

	Grado de utilización de tecnologías de tratamiento de las aguas residuales domésticas (con red de alcantarillado - solo EPS). Se excluye los % no tratados.
	Porcentaje (%)
	Ministerio del Ambiente. (2023). RAGEI 5D1 Tratamiento y Eliminación de Aguas Residuales Domésticas año 2021
	


Fuente: Elaboración propia

Las industrias incluidas en el proceso de estimación de emisiones GEI son las asociadas a: producción, procesamiento y conservación de productos alimenticios; elaboración de bebidas; hilatura, tejedura y acabados de productos textiles; fabricación de papel y de productos de papel; productos de la refinación del petróleo; fabricación de sustancias químicas básicas; fabricación de otros productos químicos; y fabricación de productos de plástico. De cada sector industrial se identificaron los productos de interés para la estimación de emisiones GEI y se homologaron a los sectores industriales del IPCC 2006.

En la Figura 3 se presenta el comportamiento de la producción industrial de los diferentes sectores económicos a lo largo de la serie temporal 2000 al 2021. La industria de las refinerías de petróleo en promedio es la que cuenta con mayor producción con alrededor del 34,24% de la producción industrial incluidas dentro de la estimación de emisiones GEI de la subcategoría 5.D.2, seguido de la elaboración de pescado con 16,82%, la industria de carnes y aves con 11,96% y la industria de malta y cerveza con el 10.19%.

[bookmark: _Ref173164924][bookmark: _Toc186060956]Figura 3. Producción industrial por tipo de industria (homologación IPCC), 2000-2021

Fuente: Elaboración propia

Factores de emisión

Para la estimación de las emisiones de CH4 por el tratamiento de aguas residuales industriales (5.D.2), se aplicó un Nivel 1. Los valores empleados en el proceso de estimación de emisiones de GEI se presentan en la Tabla 12.

[bookmark: _Ref173177677][bookmark: _Toc186060949]Tabla 12. Parámetros utilizados en 5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	GEI
	Dato
	Fuente información 

	






CH4
	Capacidad máxima de producción de metano: 0,25 (kg CH4/kg DBO)
	Directrices del IPCC de 2006, Vol.5, Cap. 6, Pág. 6.12, sección 6.2.2.2.

	
	Componente orgánico separado como lodo durante el año del inventario (kg DQO/año): 0
	Directrices del IPCC de 2006, Vol.5, Cap. 6, Pág. 6.9, sección 6.2.1.

	
	Recuperación de metano: 0
	

	
	Factor de corrección de metano por cada sistema de tratamiento
Digestor anaeróbico de lodos: 0,8
Laguna anaerobia profunda: 0,8
Laguna anaerobia poco profunda: 0,2 
Sistema séptico: 0,5
Rio-mar-lago: 0,1
Letrina: 0,1
Tratamiento centralizado aerobio: 0
	Directrices del IPCC de 2006, Vol.5, Cap. 6, Pág. 6.8, cuadro 6.8.

	
	Generación de agua residual (m3/t)
Refinado de alcohol:  24
Malta y cerveza :6,3
Café: 20
Productos lácteos: 7
Procesamiento del pescado: 13
Carnes y aves :13
Sustancias químicas orgánicas: 67
Refinerías de petróleo: 0,6
Plásticos y resinas: 0,6
Pulpa y papel (combinados): 162
Jabón y detergentes: 3
Producción de almidón:  9
Refinación del azúcar: 11
Aceites vegetales: 3,1
Verduras. frutas y zumos: 20
Vino y vinagre: 23
Otros procesamientos de alimentos: 26
Otros procesamientos de bebidas: 1,5
	Directrices del IPCC de 2006, Vol.5, Cap. 6, Pág. 6.25, cuadro 6.9.

	
	Demanda Química de Oxigeno (kg DQO/m3)
Refinado de alcohol: 11
Malta y cerveza: 2,9
Café: 9
Productos lácteos: 2,7
Procesamiento del pescado: 2,5
Carnes y aves: 4,1
Sustancias químicas orgánicas: 3
Refinerías de petróleo: 1
Plásticos y resinas: 3,7
Pulpa y papel (combinados): 9
Jabón y detergentes: 0,85
Producción de almidón: 10
Refinación del azúcar: 3,2
Aceites vegetales: 0,85
Verduras, frutas y zumos: 5
Vino y vinagre: 1,5
Otros procesamientos de alimentos: 5
Otros procesamientos de bebidas: 0,1
	


Fuente: Elaboración propia

2.1.3. [bookmark: _Toc186059305]Incertidumbre y coherencia temporal

Incertidumbre

El análisis de incertidumbre del tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2) se ha realizado aplicando el método de Nivel 1 para la estimación de incertidumbre propuesta por las Directrices del IPCC de 2006. Para los datos de actividad y factores de emisión, se han utilizado valores de incertidumbre por defecto, debido a que el país aún no cuenta con información propia de rangos de incertidumbre asociada a la información empleada para la estimación de GEI. Los resultados obtenidos se presentan en la Tabla 13.


[bookmark: _Ref173136039][bookmark: _Toc186060950]Tabla 13. Incertidumbre de las emisiones de GEI de 5.D. Tratamiento y eliminación de aguas residuales
	Fuente
	Gas
	Inc. DA
	Inc. FE
	Inc. Comb.
	Fuente de información

	
	
	%
	%
	%
	

	5.D.2. Aguas residuales industriales
	CH4
	103,08%
	58,31%
	118,43%
	Estimado a partir de los valores por defecto de las Directrices del IPCC de 2006, Vol. 5, Cap. 6, Cuadro 6.10


Fuente: Elaboración propia
2.1.4. [bookmark: _Toc186059306]GC/CC 

Se han aplicado los procedimientos de CC generales y específicos establecidos en las Directrices del IPCC de 2006. 

Respecto a la GC, se ha realizado un análisis de los hallazgos identificados en las revisiones del INGEI mencionadas en la sección 1.4.2 del presente informe. Es así como, en el presente reporte se incluyeron en el plan de mejora las recomendaciones para evaluar la factibilidad de su aplicación en los siguientes reportes. La Tabla 14 presenta el estado de implementación de estos hallazgos.

[bookmark: _Ref183784820][bookmark: _Toc186060951]Tabla 14. Implementación de recomendaciones de la GC en 5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	N°
	Recomendaciones
	Estado de implementación

	5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales

	1
	Reportar todos los sistemas de tratamiento y eliminación de aguas industriales considerados para estimar las emisiones de CH4.
	No implementado

	2
	Mejorar el conocimiento del tratamiento in situ de las aguas industriales por parte de los sectores industriales (distribución por tipo de tratamiento) y de la fracción de las aguas vertidas al alcantarillado, por ejemplo, mediante un estudio de las principales plantas industriales.
	No implementado

	3
	Detallar en el documento de reporte la información sobre los tratamientos para los distintos tipos de industria.
	No implementado

	4
	Estimar y utilizar variables nacionales (contenido de DQO del agua y volúmenes generados) por sector industrial.
	

	5
	Aplicar el refinamiento 2019 de las Directrices del IPCC de 2006, donde se brinda orientaciones metodológicas para la estimación de forma separada de las emisiones de tratamiento de agua y lodos. 
	No implementado

	6
	Abordar la recolección de información sobre lodos de aguas residuales.
	No implementado


Fuente: Elaboración propia


2.1.5. [bookmark: _Toc186059307]Recálculos

Las emisiones del tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales (5.D.2) fueron recalculadas para los años 2000, 2005, 2010, 2012, 2014, 2016 y 2019, debido a los cambios realizados en respuesta al proceso de revisión y sus impactos en las tendencias de las emisiones. La Tabla 15 presenta el impacto de los nuevos cálculos sobre las emisiones en cada una de las subcategorías, en comparación con la edición anterior. 



[bookmark: _Ref173136405][bookmark: _Toc186060952]Tabla 15. Comparación de emisiones de 5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	Subcategoría
	Descripción
	Emisiones (kt CO2  eq)
	
	
	

	
	
	2000
	2005
	2010
	2012
	2014
	2016
	2018
	2019
	2020
	2021

	5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	INGEI 2019
	397,76
	415,61
	625,40
	1.003,73
	1.007,86
	1.008,57
	1.105,01
	1.127,71
	
	

	
	INGEI 2021
	863,03
	713,48
	977,40
	1.087,53
	1.052,93
	1.097,91
	1.243,26
	1.102,81
	1.038,53
	1.050,30

	
	Diferencia (%)
	116,97
	71,67
	56,29
	8,35%
	4,47
	8,86
	12,51
	-2,21
	
	


Fuente: Elaboración propia

Los cambios introducidos han sido los siguientes:

· Se han actualizado los datos de producción manufacturera y de pesca con la información de los anuarios estadísticos más recientes.

2.1.6. [bookmark: _Toc186059308]Plan de mejora

La Tabla 16 presenta las principales mejoras identificadas para esta categoría.

[bookmark: _Ref185447371][bookmark: _Toc186060953]Tabla 16. Mejoras identificadas para 5.D. Tratamiento y eliminación de aguas residuales
	5.D.2. Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	Mejoras planificadas para el siguiente ciclo de inventario

	
	· Reportar todos los sistemas de tratamiento y eliminación de aguas industriales considerados para estimar las emisiones de CH4.

	
	· Mejorar el conocimiento del tratamiento in situ de las aguas industriales por parte de los sectores industriales (distribución por tipo de tratamiento) y de la fracción de las aguas vertidas al alcantarillado, por ejemplo, mediante un estudio de las principales plantas industriales.

	
	Mejoras planificadas a largo plazo

	
	· Detallar en el documento de reporte la información sobre los tratamientos para los distintos tipos de industria.
· Estimar y utilizar variables nacionales (contenido de DQO del agua y volúmenes generados) por sector industrial.
· Aplicar el Refinamiento 2019 de las Directrices del IPCC de 2006, donde se brinda orientaciones metodológicas para la estimación de forma separada de las emisiones de tratamiento de agua y lodos.
· Abordar la recolección de información sobre lodos de aguas residuales.


Fuente: Elaboración propia
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3. [bookmark: _Toc186059310][bookmark: _Toc183544616]ANEXOS

[bookmark: _Ref183699004][bookmark: _Toc186059311]Anexo 1. Procedimientos generales de control de la calidad
	Actividad de CC
	Procedimientos

	Lista de verificación de manejo, entrada y recopilación de datos

	Verificar que las hipótesis y criterios para la selección de los datos de actividad y factores de emisión estén documentados. 
	· Realizar verificaciones cruzadas de las descripciones de datos de actividad y factores de emisión con información sobre las categorías y asegurar que estos estén debidamente registrados y archivados.
· Efectuar la verificación y garantizar que las hipótesis y criterios estén registrados y archivados correctamente.

	Verificar si existen errores de transcripción en los datos de entrada y la referencia.
	· Confirmar que las referencias de datos bibliográficos estén debidamente citadas en la documentación interna. 
· Efectuar verificaciones en muestras de datos de entrada de cada categoría (ya sean medidas o parámetros utilizados en las estimaciones) para detectar posibles errores de transcripción. 
· Utilizar datos electrónicos siempre que sea posible para minimizar los errores de transcripción. 
· Comprobar que las funciones de las hojas de cálculo se utilicen para minimizar los errores de entrada/usuario: 
· Evitar la programación de factores como fórmulas. 
· Crear tablas de referencia automáticas para los valores comunes que se utilizan en los cálculos. 
· Usar la protección de celdas para que los datos fijos no sean modificados de manera accidental. 
· Realizar controles automáticos, como los controles informáticos para cálculos o controles de rango de los datos de entrada.

	Verificar que las unidades de emisiones/remociones y parámetros se registren correctamente y que los factores de conversión se utilicen de manera apropiada. 
	· Verificar que las unidades estén correctamente etiquetadas en las hojas de cálculo. 
· Verificar que las unidades se transporten correctamente desde el principio hasta el final de los cálculos. 
· Verificar que los factores de conversión sean correctos. 
· Verificar que los factores de ajuste temporal y espacial se utilicen correctamente.

	Verificar la coherencia de los datos entre las categorías. 
	· Identificar los parámetros (p. ej., datos de actividad, constantes) que son comunes a múltiples categorías y confirmar que existe coherencia en los valores utilizados para estos parámetros en los cálculos de las emisiones/remociones. 

	Verificar que el movimiento de datos de inventario entre los pasos de procesamiento sea correcto.
	· Verificar que los datos de emisiones/remociones se agreguen correctamente de los niveles más bajos a los niveles más altos de información en la elaboración de resúmenes. 
· Verificar que los datos de emisiones/remociones se transcriban correctamente en los diferentes productos intermedios.

	Verificar la exhaustividad.
	· Confirmar que se tengan la información necesaria para todos las categorías y subcategorías. 
· Verificar que se encuentre justificado y documentado el uso de las claves de notación NE, NO, IE, NA y C.
· Verificar si se ha definido en forma clara las categorías denominadas "Otros"

	Verificar el CC de las fuentes de referencia para los datos de actividad a nivel nacional (Por ej. Agencias Estadísticas)
	· Verificar que el organismo cuente con un Plan de CC y GC que cubra la recopilación y el manejo de los datos.
· Verificar y documentar la aplicabilidad de los datos obtenidos de fuentes secundarias

	Documentación de datos

	Revisar el archivo y la documentación interna.
	· Verificar que existe documentación interna detallada para respaldar las estimaciones y permitir la duplicación de los cálculos. 
· Verificar que cada elemento de datos básico tenga una referencia para la fuente de datos (a través de los comentarios de celda u otro sistema de anotación). 
· Verificar que los datos de inventario, datos de respaldo y registros de inventarios sean archivados y almacenados para facilitar una revisión detallada. 
· Verificar que el archivo sea cerrado y se conserve en un lugar seguro tras la finalización del inventario.
· Verificar la integridad de los arreglos relacionados al archivo de datos de las organizaciones externas que participan en la elaboración del inventario.

	Verificación de cálculos Nivel 1 

	Verificar los cambios metodológicos y de datos que resultan en recálculos.
	· Verificar la coherencia temporal en los datos de entrada de la serie temporal para cada categoría. 
· Verificar la coherencia en el método/algoritmo utilizado para los cálculos en la serie temporal. 
· Reproducir una muestra representativa de los cálculos de emisiones para garantizar su exactitud matemática.

	Verificar la coherencia de la serie temporal.
	· Verificar la coherencia temporal en los datos de entrada de la serie temporal para cada categoría. 
· Verificar la coherencia en el método/algoritmo utilizado para los cálculos en la serie temporal. 
· Verificar los cambios metodológicos y de datos que resultan en recálculos 
· Verificar que los efectos de las actividades de mitigación se reflejen adecuadamente en los cálculos de la serie temporal (Si corresponde).

	Verificar la exhaustividad.
	· Confirmar que las estimaciones se presenten para todas las categorías y todos los años desde el año base correspondiente durante el período del inventario actual.

	
	· En relación a las subcategorías, confirmar que toda categoría sea cubierta.

	
	· Facilitar una definición clara de las categorías de ‘Otro’ tipo. 

	
	· Verificar que los datos cuya indisponibilidad sea conocida, resultando en estimaciones incompletas de emisiones/remociones de una categoría, estén documentados, incluyendo la evaluación cualitativa de la importancia de la estimación en relación al total de emisiones netas (p. ej., las subcategorías clasificadas como ‘no estimadas’).

	Verificar que las emisiones/remociones se estimen correctamente.
	· Reproducir una muestra representativa de los cálculos de las emisiones/remociones. 
· En el caso que se utilicen los modelos, imitar de forma selectiva los modelos de cálculos complejos con estimaciones abreviadas para juzgar la exactitud relativa.

	Verificar la integridad de los archivos de base de datos. 
	· Confirmar que los pasos de procesamiento de datos apropiados estén correctamente representados en la base de datos. 
· Confirmar que las relaciones de datos estén correctamente representadas en la base de datos. 
· Asegurar que los campos de datos estén correctamente etiquetados y cuenten con las correctas especificaciones de diseño. 
· Asegurar que la documentación adecuada de la operación, la estructura del modelo y la base de datos sean archivados.

	Revisiones de tendencias
	· Comparar las estimaciones de inventario actuales con las estimaciones previas de cada categoría, en caso de estar disponibles. En el caso que existan cambios o desviaciones significativos de las tendencias esperadas, es necesario volver a revisar las estimaciones y explicar la diferencia. Los cambios significativos en las emisiones o remociones de años anteriores pueden indicar los posibles errores de entrada o de cálculo.
· Verificar el valor de los factores de emisión implícitos (emisiones/remociones agregadas, divididas por datos de actividad) a través de la serie temporal. ¿Se han reportado cambios en las emisiones o remociones?
· Verificar si existe alguna tendencia inusual o inexplicable reportada para los datos de actividad u otros parámetros a través de la serie temporal.

	Verificación de cálculos Nivel 2

	Evaluar la pertinencia de los factores por defecto del IPCC.
	· Evaluar si las condiciones nacionales son similares a las utilizadas para desarrollar los factores por defecto del IPCC.
· Comparar los factores por defecto con los factores a nivel de planta o de sitio. 
· Considerar las opciones para obtener factores específicos del país

	Revisar los factores específicos del país.
	· Controlar la calidad de los datos utilizados para desarrollar el factor específico del país
· Evaluar si los estudios secundarios utilizados para desarrollar los factores específicos del país utilizaron (como mínimo) las actividades de CC de Nivel 1.
· Comparar los factores específicos del país con los valores por defecto del IPCC; documentar alguna discrepancia significativa
· Comparar los factores específicos del país con los factores a nivel de planta o de sitio
· Comparar los factores de los otros países (utilizando la Base de datos de factores de emisión del IPCC).

	Revisar las mediciones
	· Determinar si los estándares nacionales o internacionales (p. ej., ISO) fueron utilizados en las mediciones. 
· Comparar las mediciones directas con las estimaciones utilizando un factor de emisión

	Evaluar la coherencia de la serie temporal
	· Revisar cambios significativos (> 10%) en las estimaciones anuales para categorías y subcategorías 
· Comparar estimaciones realizadas con enfoques “top-down” y “bottom-up” para verificar que sean de similares órdenes de magnitudes 
· Realizar cálculos de referencia (nivel 1)

	Revisar los datos de actividad a nivel nacional.
	· Determinar el nivel de CC obtenido por la agencia de recolección de datos. Si no fuera apropiado, considerar las fuentes de datos alternativas, tales como los conjuntos de datos internacionales o factores por defecto del IPCC 
· Ajustar la incertidumbre relevante de manera apropiada. 
· Evaluar la coherencia de la serie temporal. 
· Comparar los datos de actividad de múltiples referencias si es posible

	Revisar los datos de actividad específicos de sitio
	· Determinar si los estándares nacionales o internacionales fueron utilizados en las estimaciones. 
· Comparar los datos específicos de sitio en conjunto con (p. ej., producción) los datos/estadísticas nacionales 
· Comparar los datos de sitios similares 
· Comparar estimaciones realizadas con enfoques “top-down” y “bottom-up” para verificar que sean de similares órdenes de magnitudes

	Estimaciones de incertidumbre de CC.
	· Aplicar las técnicas de CC para las estimaciones de incertidumbre 
· Revisar los cálculos de incertidumbre 
· Documentar las hipótesis de incertidumbre y las cualidades de algunos expertos consultados

	Verificar las estimaciones de GEI
	· Comparar las estimaciones con otras estimaciones nacionales o internacionales a nivel de sector, subsector, de gas o nacional, en caso se encuentren disponibles


Fuente: Directrices del IPCC de 2006 
[bookmark: _Ref183699053][bookmark: _Toc183544617][bookmark: _Toc186059312]Anexo 2: Procedimientos específicos de control de la calidad
	Actividad de CC
	Procedimientos

	Evaluar la pertinencia de los factores por defecto del IPCC.
	· Evaluar si las condiciones nacionales son similares a las utilizadas para desarrollar los factores por defecto del IPCC.

	
	· Comparar los factores por defecto con los factores a nivel de planta o de sitio.

	
	· Considerar las opciones para obtener factores específicos del país.

	
	· Documentar los resultados de esta evaluación.

	Revisar los factores específicos del país.
	· Controlar la calidad de los datos utilizados para desarrollar el factor específico del país.

	
	· Evaluar si los estudios secundarios utilizados para desarrollar los factores específicos del país utilizaron (como mínimo) las actividades de CC de Nivel 1.

	
	· Comparar los factores específicos del país con los valores por defecto del IPCC; documentar alguna discrepancia significativa.

	
	· Comparar los factores específicos del país con los factores a nivel de planta o de sitio.

	
	· Comparar los factores de los otros países (utilizando la Base de datos de factores de emisión del IPCC).

	
	· Documentar los resultados de esta evaluación.

	Revisar las mediciones.
	· Determinar si los estándares nacionales o internacionales (p. ej., ISO) fueron utilizados en las mediciones.

	
	· Asegurar que el equipo de medición comprenda y se mantenga apropiadamente.

	
	· Comparar las mediciones directas con las estimaciones utilizando un factor; documentar alguna discrepancia significativa.

	Evaluar la coherencia de la serie temporal.
	· Revisar cambios significativos (> 10%) en las estimaciones anuales para categorías y subcategorías.

	
	· Comparar estimaciones realizadas con enfoques “top-down” y “bottom-up” para verificar que sean de similares órdenes de magnitudes.

	
	· Realizar cálculos de referencia que utilizan las relaciones estequiométricas y la conservación de la masa y tierra.

	Revisar los datos de actividad a nivel nacional.
	· Determinar el nivel de CC obtenido por la agencia de recolección de datos. Si no fuera apropiado, considerar las fuentes de datos alternativas, tales como los conjuntos de datos internacionales o factores por defecto del IPCC. Ajustar la incertidumbre relevante de manera apropiada.

	
	· Evaluar la coherencia de la serie temporal.

	
	· Comparar los datos de actividad de múltiples referencias si es posible. 

	Revisar los datos de actividad específicos de sitio.
	· Determinar si los estándares nacionales o internacionales (p. ej., ISO) fueron utilizados en las estimaciones.

	
	· Comparar los datos específicos de sitio en conjunto con (p. ej., producción) los datos/estadísticas nacionales.

	
	· Comparar los datos de sitios similares.

	
	· Comparar estimaciones realizadas con enfoques “top-down” y “bottom-up” para verificar que sean de similares órdenes de magnitudes

	Estimaciones de incertidumbre de CC.
	· Aplicar las técnicas de CC para las estimaciones de incertidumbre.

	
	· Revisar los cálculos de incertidumbre.

	
	· Documentar las hipótesis de incertidumbre y las cualidades de algunos expertos consultados.

	Verificar las estimaciones de GEI.
	· Comparar las estimaciones con otras estimaciones nacionales o internacionales a nivel de sector, subsector, de gas o nacional, en caso se encuentren disponibles.


Fuente: Directrices del IPCC de 2006 
	
[bookmark: _Ref183699735][bookmark: _Toc186059313]Anexo 3: Análisis de incertidumbre del sector Desechos, Categoría tratamiento aguas residuales industriales
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G
	H
	I
	J
	K
	L
	M

	Código de la categoría IPCC
	Categoría del IPCC
	Gas
	Emisiones año base (2010)
	Estimaciones de GEI año t (2021)
	Incertidumbre en los datos de nivel de actividad
	Incertidumbre en el factor de emisión
	Incertidumbre combinada
	Contribución a la Varianza por Categoría en el año 2021
	Sensibilidad tipo A
	Sensibilidad tipo B
	Incertidumbre en la tendencia en las emisiones nacionales introducida por la incertidumbre en el factor de emisión
	Incertidumbre en la tendencia en las emisiones nacionales introducida por la incertidumbre en los datos de actividad
	Incertidumbre introducida en la tendencia en las emisiones nacionales totales según fuente de emisión y GEI

	
	
	
	Datos de entrada
	Datos de entrada
	Datos de entrada
	Datos de entrada
	√ (E2 + F2)
	(G · D)2 / (Σ D)2 
	Nota B
	D / Σ C 
	I · F
	J · E · √2 
	K2 + L2

	
	
	
	Gg CO2eq
	Gg CO2eq
	%
	%
	%
	fracción
	%
	%
	%
	%
	%

	5D2
	Tratamiento y eliminación de aguas residuales industriales
	CH4
	977.40
	1.050,30
	103,08%
	58,31%
	118,43%
	1,40
	0,00%
	107,46%
	0,00%
	156,65%
	245,38%

	
	
	
	
	
	Incertidumbre en el total para el 2021:
	118,43%
	
	
	Incertidumbre en la tendencia:
	156,65%




[bookmark: _Ref183706074][bookmark: _Toc186059314]Anexo 4: Resultados de emisiones del sector Desechos, Categoría tratamiento aguas residuales industriales del 2021
	[bookmark: _GoBack]CATEGORÍAS DE FUENTES Y SUMIDEROS DE GASES DE EFECTO INVERNADERO
	CO2 
	CH4
	N2O
	NOx
	CO 
	NMVOC
	SOX
	Emisiones totales GEI 

	
	kt
	kt
	kt CO2 eq
	kt
	kt CO2 eq
	kt
	CO2 eq (kt)

	5.D.2. Aguas residuales industriales
	 
	37,51
	1.050,30
	NE
	NE
	NE
	NE
	0,002
	 
	1.050,30






5.D.2. Aguas residuales industriales 	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	863.03437981613331	699.82459833461303	863.29314850278752	417.97555632786521	612.23065167544326	713.48131993783443	787.82894565757317	868.00973980601441	908.79384492976192	797.89603595725919	977.4045298505315	1093.3800394626746	1087.5267072077102	1056.3477155854546	1052.9278904803641	1095.5098649692295	1097.9149106871603	1161.4232889094283	1243.2575043993147	1102.8121772206716	1038.5305171602686	1050.3048958230811	




Refinado de alcohol	Malta y cerveza	Carnes y Aves	Hortalizas, frutas y jugos	Aceites vegetales	Productos lácteos	Refinación de azúcar	Vinos y vinagres	Pulpa y papel (combinados)	Refinerías de petróleo	Sustancias químicas orgánicas	Jabón y detergentes	Elaboración de pescado	2.1408870825649039E-3	4.8929654236423197E-2	0.237636631473155	4.5716146679948944E-2	2.2688772103004722E-3	3.1316368752793533E-2	4.9388669767280916E-2	9.5900182004619112E-4	0.52258888022212546	3.1991815297780328E-3	1.0849593030164471E-2	1.0453767129508221E-3	4.3960731482468013E-2	

ACEITES VEGETALES	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	180329	176682	187029	200572	196197	202491	218452	220904	204882	208283	255885	243864	344952	353567	369887	385511	393909	419013	428389	442740	407167	430652	CAFÉ	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	1549	861	650	0	0	0	0	0	0	0	0	0	52662.281000000003	57502.294000000002	42329.135000000002	34184.364000000001	43821.739000000001	49959.692000000003	51211.783000000003	52556.497000000003	46010.366999999998	42404.195	CARNES Y AVES	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	765785	780193	826240	605533	614922.69999999995	677288	736534	778570	872619	941401	992985	1046342	1593898.25	1630782	1760230.601	1873958.223	1969297.1	2031756.281	2171516	2247004.56	2191764.1	2229884.0120000001	ELABORACION DE PESCADO	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	2984281	2123203	2163825	1637195	2525277	2435174	1972479	2074132	2138222	1990278	1272188	2466189	1510385	1731891	1102103	1366181	1116088	1202451	2111858	1511153	1797632	2029546	HORTALIZAS, FRUTAS Y JUGOS	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	66638.891235999996	66244.464502000003	66084.073591000008	70682.007499999992	73724.203299999994	96776.279599999994	147244.0527	264117.4314	357695.21269999997	329342.13650000002	354310.33309999999	390380.15649999998	365267.67100000003	336658.25800000003	362077.02800000005	369079.40899999999	384995.63199999998	371953.24599999998	339328.89199999999	348615.86499999999	353437.58400000003	357951.14500000002	JABONES Y DETERGENTES	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	120695.91	784985.11906100006	127753.65540600001	116567.5	125340.40000000001	118811.5	148280.1	171991.4	205303.60000000003	200294.69999999998	218622	229230.59999999998	286115.96500000003	309564.78900000011	306970.39099999995	320772.19699999999	311243.42200000008	303906.30299999996	320311.022	328173.95799999998	347031.61100000003	320986.5089999999	MALTA Y CERVEZA	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	599078.90910000005	556098.78659999999	647131.77584999998	664349.80500000005	696797.745	820166.23499999999	990530.52	1088905.5449999999	1238765.7450000001	1228161.06	1291851.54	1370659.8149999999	1433343.5549999999	1416794.2866	1422897.83895	1423811.9028	1428125.91915	1437359.71365	1421389.5129	1431761.2459499999	1048079.4702	1339459.8325499999	PLASTICOS Y RESINAS	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	0	PRODUCTOS LACTEOS	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	228254	218032	253781	308260.70370000001	362066.90210000001	384776.91519999999	430381.73339999997	464466.94020000001	505454.6373	485527.29490000004	551179.41189999995	569590.10869999998	793313.41099999996	833426.24799999979	852356.66399999987	897334.32300000009	862795.35000000009	817032.53600000008	815295.18599999987	833342.88	832699.07500000019	828715.93400000001	PULPA Y PAPEL	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	567077.62699999998	419986.41099999996	563689.93099999998	157332	341947.2	428607.70000000007	473211.9	499124.7	485777.19999999995	374624.9	549850.19999999995	614560.6	543361	520447	524373	567361	577992	657854	701551	587887	543084	537799	REFINACION ALCOHOL	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	11248.411601	9710.5050540000011	8646.5697	488.88549999999998	600.16630000000009	813.96030000000007	874.13630000000001	1089.7153000000001	1507.4212	1394.1308000000001	1332.3189	1326.5513000000001	2829.893	2827.768	3434.4879999999998	3804.203	4190.8969999999999	4218.3990000000003	5211.7659999999996	4964.5159999999996	4253.9560000000001	6349.5649999999996	REFINACION DE AZUCAR	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	724095.86300000001	759934.66145000001	876648	958807	746181.3	695598.3	805132.7	908964.4	1007169.6	1064499.3	1039167.5	1076214.8	1106278	1174068	1203492	1087985	1143793	1080559	1182999	1198823	1197370	1098598	REFINERIAS DE PETROLEO	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	1631379.2973168243	1777204.6083002684	1807931.0846053029	1828696.6156416344	1966050.3095030654	2328062.6855468759	2494285.0530389049	2651671.4171812302	2810811.793928795	3934804.1722698468	4784880.4467700999	4724729.6836686125	5207864.6254411824	5035424.5008530505	5350954.5807550065	5421191.1262310604	5860116.4458353994	6552069.6825688547	5455843.5701594269	4977498.1467949664	3221848.4359938987	4174858.6105470425	SUSTANCIAS QUIMICAS ORGANICAS	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	424.61861200000004	411.79310200000003	383.229512	377.41459999999995	370.88529999999997	412.87609999999995	454.97790000000003	493.53129999999999	549.37599999999998	463.21469999999999	480.72809999999998	583.56580000000008	32500.626335000001	34652.643324999997	35003.900110999995	42982.887582000003	39880.196091999998	35320.216567999996	39515.656870999999	57555.793085999998	46354.606162000004	42264.090642999996	VINOS Y VINAGRES	2000	2001	2002	2003	2004	2005	2006	2007	2008	2009	2010	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	2021	3255.0367909810002	3719.2026743860001	4031.6746771499998	4559.4409075000003	4783.7002430000002	5844.0340399999995	5965.5306084499998	6761.5838362499999	8420.4649596500003	7673.73728605	9759.8973805000005	9585.7815264000001	9291.9230435000009	10069.117309499999	11799.59636	11199.964443000001	11096.511799	10824.0198705	13765.826384	15055.652137999999	17111.367861999999	21764.789680999998	
Producción indsutrial [t/año]




